
xfip cv Martes, 1 noviembre JVíifi.—Tercer Año idimie’- .~a^

í'ÜilíiClO^ Y ynÑTC suscitaPC1OR
................. is rtWM

í.'K^rr ...... .................. ”"
É..^*  .................................. •

■>, ew¿rhx!''n«# r< enlicitesin dr i* iMifi'ti#» 5* 
V"! i! -v -' ?Ttv*>le$U, 649» Fírneti-y-. ?«

• si ■■• ••-'■-«■’• •'^.'".t*-- r<rtiiti<iilo - trapi-rre
>tw i) :T. ai'‘..o

• "•..•vs h.-^ pAgoime •• c-rltitiariUi ru la UtspO'ilar1* 
.• !.»nd^ - protbH’iafe* (DtputHplÓn l^rcviúoian

i -. .S-’i* i -r.e *r r :.'. 5‘'
¿wcf.-o <Mi c**de *a publicación sólo «e *c' 

,«tá0 »1 precio de «nti, o «a * 5» ecutimoe ló* d»! 
«M ccniwe r'/S pt»' . •» del lío crürnot. T -i»

PRSCIOS LOS ANUNCIOS
Por caula Bnea ' V16 *cJ'ibr''

» docuieer-to cjur <e inaeCe. Vs» peeetae. Ai oriya» 
ecotnpiftar* u-i cello ®óvil de UNA peiet* por «da
íuaetcióu. ., , . ___

z,o» dereohoe de pohlickCiÓF de númern» extrer 
dirario» y auplementa» terír. ccnvencioaaleí es «e* *> 
do con !< ent:dlid o partieu^r que io ictrrcee. ,

Tos anuncic-s obiieadea ai rage, $61» i» 
,'r4v>» rb^eo o cuando hara perdón» en ia cepiteí 
refpop ¡a de ¿«te. . .

.«ñor. oHcio, «iceptuindor.', legún «U pt c i» 
c la primera Aut'rirUd «íiuiar.
vct' o de siiu-icío un ojero^a-

itl üji.x.- -i .r»r.ectiir enret. -»mprot»nte. «lenco - 
«¿o loa dmxi que «e pidan

Vcopcco Iteren derecbo mi» ”'7^

er^invi, l» Centro» o6éi»ie>.
ti Bo :.x t :* Ofi- :*T «o b í' * 

«Mtl del H»v»r PA6Mt<«-

b o l e t ín  o f ic ia l
DE Lk PROVINCIA DE ZARAGOZA

E3TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

s -Mr-

lo. «Aorbe AlcxUee y beereUno» rcuban «» 
'áiouvt. iri'1 «t<r «e fije un ejemplar M el *it»o 
.^r^ine.-cr* batí» el redho dr! «iginentt.

^tatar-u, cKi.latiü bajo su mil eetrecha reiiio-*aM'.
•a, íor náncrt; je Mte e,I«a«»«* « ,

1 en •ncusdcntación, uue deteri verifican* *' • ■

1 4« leve* iMean « 1». Fento«ula l»:^ ¿'lya^ntc».rf,So» de AfHca eujetoe a wa. <C
días de 6U promulración, el en ella» no «e ni»,. ie ■ e •

feRiíEire

LM diipoaicitmeii de! ‘'?pCruc v
proTÍncia deede que »c puhhcan ohcmlmente en r a■ <T u. 
^a* dcapuéa pare ios demis puenlo» de h n>'»ma pro™»™. 

' - • • •j de noviembre d»

gECCION C U ARTA
Núni. 5.183.

tros deudores, también compren- 
xpedientc, hp es licito ¿ontinuar 

estas diligencias a su nombre ddimn a que la 
personalidad civil se extingue por

Uecimivnto de 
didos en este

U muerte cíe

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

■j J.u i<. H^ov?t Brieva. Recaudador de llacien- 
da dk k- zona de Da roca a que corrt eponde el

las personas :
’Cousidcrankk) que la mucuc -- c¡ tes.

derechos -me s'e transfieren poi la nmLm.a te.. I^“u intestada, salvo d «so de » « n ex
elusivamente personales, an.c ti qi

no extingue los

pueblo de Santed;
Ha "O saber: Oue en el expediente Mm me ha- 

¡ju ¡nHruvendo por debito, de contnmici'm 
rústica correspondientes a los anos , v i 
h,: Hictadn con fec-ha 22 de septiembre del cj - 
rriunte año la siguiente i;.,,!,.

••Pro^idenciti: Lxarnmado este exp^ .Lmic.
Resultando desconocido el paradero de vanos 

de los unidores en el niL-mo comprendidos,
Resultankib que han fallecido algunos (k ¡os 

deudore-. que figuran en el expediente a que me
refiero:

Considerando, en cuanto a los deudores ce p*- 
radero desconocido, que procekie requerirles pu 
medio de edicto publicada en el “Boletín -di
ciar' de la provincia y en la tabla de anuncios 
de la Mealidlía de esta localidad para que compa
rezcan en este expediente ejecutivo a fin de te- 
nprles como parte legítima en el mismo o para 
f liP - •-/Míen representante legal con el que se 
lian de^ entender estas diligencias, ban. apercibí- 

que, en caso negativo, se les declara- 
r'á en rebeldía V se proseguirá la ejecuci-m Con- 
ir-i los bienes de los mismos; de acuerno con lo 

el 15-1 del Estatuto de Re-
™Co“&=n<lu xme hallándose reconocido el fa-

"“cXíder.mlo por tanto <me el proc=dh»ie»to 
seguido en este expediente a nombit d. 1 . < u 
dores que han fallecido debe derivarse a sus i' - 

'júnelo en cuenta las consideración. , pre
cedentes. vengo en acordai . insert^r-í

Oue mediante edicto en el que ;■ mser-aia vui mei publicándose en el

Mas de anuncios * h desconol
se requiera a los deudores <k i , . .
ci,;,, en la actualidad v a los herede id J°-

de sd débitos o justificar su personalidad para 
que “e les tenga como parte kgitnna en el pro-

«s&^dniütncias, apercibiéndoles que si dejan 
, • 1 apianado plazo sin cumplir eltransemnr el ^"^ se decretará la prosecu- 
reque nn.ento PRebeldía v se proce- 
cion de estas aiHgcm i«i- y/ •
derá al embargo de l»s inenes v venta de los

M.C.D. 2022
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mismos, paráncfofes h -penuicios o
Asi lo acnenlo en < ntcd, a 22 ¿e hcplu iu- 

bre de 1938.—Tercer \ño TriunraL — Ll Kecau- 
dador, Lucio Lajova”. .

Los deudores a los cuales se refiere la provi
dencia que antecede 'On los que a conmutación 
se relacionan:

Deudores de paradero desconocido
Bienvenida Ballestin Bardos 
Frar-cheo Ballestin Pardos. 
Alejandr-' Ballestv PriLlo 
Fermín Ballestin Prieto. 
Grcyoria Ballestin Vicente. 
Le niardo Campillo Pardo> 
Hiyinio ’Clampillo Pardlos. 
Guz-inán Fstedla Gómez. 
Pascual García García. 
Anselmo Piorna Aranda. 
"Flbrentín Lacruz Abad. 
Daniel Lagunas Visicdo. , , 
Manuela L.azaro v veintiséis más. 
Escolástico 1 ..cebón Pardos. 
Demetrio López Pérez. 
Vicente Martín d'raiú1. 
Bienvenido Mochales Guarino:-.
El mismo v otro.
Xndrés Mócíhales Martin.

El mismo v otro. , 
Segundo Pardos Pérez. 
Lorenzo Pardos' Pardos. 
Tomás Pardos Pérez.
Vicente FLd^io 'Pardos. 
Lorenzo Salas Pardos.

Deudores fallecidos
Julián Aguado Abak’;.
Juan Aguado Visiedo.
Rafael Aranda Herbcr.
Pedro Barra Villanueva.
Juan Daga Gómez.
Romualdo Ptscadbr Molina.
T..o que s'e hace público en la forma prevista 

por el articulo 154 del Estatizo de Kei amiacion.
En Santed a 22 de septiembre de 1938. — 

Tercer Año Triunfal. El Recaudador, Lució 
La i ova. * * *

Núm. 5.183. *
D. Lucio Lajcrva Brieva, Recaudador de Hacien

da de la zona ríe Da roca a que corresponde el 
pueblo de Torralba de los Frailes;
Hago saber: Que en el expediente une nie ha 

lio instruyendo por débitos de contribución rús
tica correspondientes a los años 1933. 19.34 y 
1935 he dictado con fecha 22 de septiembre del 
corriente año la Siguiente

“Providencia: I-lxaminado este expediente. ,
Resultando desconocido el paradero de varios 

de los deudores en el mismo comprendidos.
Resultanldlb que han fallecido algunos de los 

deudores que figuran en el expediente a que me 
refiero.

Considerando, en cuanto a los deudores de pa
radero desconocido, que proC^dle requerirles por 
medio de edicto publicado en e! “Boletín Ofi
cial” de la provincia v en 1a tabla de anuncios 
de la Alcalídía de esta localidad para que compa
rezcan en este expediente ejecutivo a fin de te
nerles romo parte legítima en el misino o para 
que des?- nen representante b-gal con el que se 
han de entender estas diligencias, bajo apercibi- 

mieuto de que. en caso negativo, se. les declara
rá en rebeldía v se proseguirá la ejecución con
tra ios bienes dé los mismos, de acuer lo con lo 
dispuesto en el articulo 154 del Estatuto de Re
caudación • < i r

-Considerando que hallándose reconocido el ta- 
llecimiento de otros deudores también compren
didos en este expediente no es lícito continuar 
c^das diligencias a -u nomibre debido a qUe la 
pe-rsonalidad civil se extingue por H muerte de 
las personas1: .

Consideran.o qpe la muerte no extingue h-s 
derechos que se transfieren por la hetem ia tes
tada o intestada, salvo el caso de qu.e sean ex
clusivamente personales, ante el que n - nos ba
ilamos: .

Considerando por tanto que el procedimiento 
seguido en este • xpediente a nombre de los deu
dores que han fallecido debe derivarse a sus he
rederos. ■ . .

Teniendo en cuerna las consideraciones pre
cedentes, vengo en acordaT: ,

Oue, mediante edicto en el que se insertara 
literalmente esta providiencia, pulblicándose en el 

1 Boletín Oficial'' de esta provincia y cu la. ta
Mas fie anuncios de la Alcaldía de esta local da - . 
se requiera a ios deudores de paradero- descono- 
ciio en la actualidad y a los herederos de los 
fallecidos, todos relacionados separadamente a 
continuación, para que en término de ocho das, 
.i contar desfe la fecha en que aparezca pul lica- 
do el edicto en e! citado periódico oficial, com
parezcan en el expediente ejecutivo a que se re
fiere esta providencia a fin de verificar el pago 
de sus débitos, o justificar su personalidad para 
uve se k s tenpa como part • legítima en el pro
cedimiento o bien para que designen represen
tante legal con el que se han de entender las su
cesivas diligencias, a-percibiéndoles que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo sin cumplir el 

"requerimiento precitado se decretara la prosecu
ción de estas diligencias1 en rebeldía v se proce
derá al embargo de los bienes v venta de los 
mismos, parándulcs los perjuicios c-msiyuienl< s.

As-i lo acuerdo en Terral-ha de los Eraiks a 22 
de septiembre de 1938. — Tercer \ñ<> í riunf il.
17.1 Recauda!.Mr, Lucio Lajoya”.

Los deudores a los cuales se refiere 1a proyi- 
dencia que antecede, son los que a continuación 
se relacionan:

Deudores de paradero desconocido
|uan \cero Acero.
Carlos Acero Gálvez.
Xarciso Acero Vázquez.
Florencio Acero Villanueva.
Juana Aldea Aranda.
Rosa Aldea Aranda.,
Martin Aldea Martín.
Lorenzo Aldea Vázquez, 
luana Aranda Aldea.
Rosa Aranda Aldea.
Vicente Aranda Aldea.
luán Aranda Arcos.
luana Aranda Arcos. .
Martin Aranda Galimi'o. •
luana Arandh Pardos.
Gregorio Arandh. Pabilos. 
Xarciso Aranda Vázquez. 
Evaristo Arcos B'aquedano. 
Florentina Arcos' Baqúed'ano. 
Miguel Arcos .Baquedano. 
María Acero Muñoz.

M.C.D. 2022
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Miguel Arancía Acero. 
Daniel A randa Arcos. 
Dámaso Aráñela IGahndo. 
Constantino Xranda Gálvcz. 
Timoteo Avanza López. , 
Marcelino \randa !• rancheo. 
Ll mismo v otro.
( unslantino Arímda i atoo^. 
Isidoro Aranda Taiada. 
Plíácido Arcos Acero. 
Miguel Arcos Aranda. 
Francisco Aranda Repuena. 
Miguel Aranda Re<|uena. 
Carlos Arcos Salas.
Andrés Arcos Taljada. , 
Manuel Bapuedano Colas, 
luán Baouedano Ramón. 
Antonio Barra X’Liedo. 
Cándido Barrado Acero. 
I.ad'islac Barrado Acero. 
Luis Barrado Adero. 
Martin Ballestín TAirdos. 
Tomás Banucdano Perrer. 
Avu tm Ra(iiir :ano Vá/ir.pi:.-:. 
Imm Barra Vicente.
¡ullán Barrado 1 errer. 
\ enaucio (. arrascosa Xcero. 
(TiuALal C-rrascosi Vázquez 
FrapcLco l astañar \azciur‘. 
Francisco Castiñeira Vázque'. 
Miguela Ca-anova Hernando 
Valero Cristóbal GimenO. 
Pascual Cristóbal Sauz. 
Pedro Carlos Martínez.

riscóbal Carrascosa Gálvcz. 
Propietarios desconocidos. 
Tiburcio Gálvcz Acero.
Cirilo Gálvcz Aramia. 
Román Gálvcz Gómez. 
Antonio Gálvez X eb'Ha. 
\mbrosio Gálvez Aiicent<\ 

Ca r l o s Ga roí a Cab rer a. 
Jóáquín García Lagunas. 
Braulia Gcimez Arcos, 
losé Guillén Campillo. 
Teresa Gálvez Gómez. 
Alejandro Gálvez Canáno. 
Jisidoro Hernando \"áw|ucz. 
Felipe López Acero. 
Pedro López Xrandla. 
Gregorio López Baquedano. 
Simeón López v otro. 
Julián López Terrer.
I amberto T^eón Ruiz. 
Santos Martin Moreno. 
Juan José Martínez. 
foS'é Martínez Baquedlano. 
Hermenegildo Mariín Blasco. 
Joaquín Martín Aldea. 
Luis Martínez García.
Julián Martínez \ ázquez. 
Mariano Muñoz Muñoz. 
Pedro Pardos Ballestín. 
Gregorio Pardos Bacin^dano. 
Enrique Pardos Gálvez. 
Faustino Parktos K rállvez. 
Antonio Pardos Martínez. 
Francisco bardos Sánchez. 
Bonifacio Piardlos Siajiz. 
Francisco Pardos Vázquez. 
Cristóbal Pardos Vicente. 
José Polinar Martínez.

Juan Pardos Bueno.
F.nritiue llardos Galludo.
Círiaca Pard'os Galindo.
Ensebio Par 'bs Gálvez. 
Antonio Pardos Pardos.
Juan Rodni'gucz..
José Rovo * iracia.^ 
José IXdiñar Martínez.
La Soc:eda<l.
José Tajada Aranda.
León Tajada Gálvez.
Pedro Tajada Jz'>pez.
Martín Tajada Moreno.
Alejandro Terrer Acero.
Cándido Terrer Vázquez,. 
Alejandro Terrer Gálvez! .
Rrnmaldo Tajada Taljada 
] ;eandro Terrer Acero. • 
Pa-cnal Vázquez AlcPea. 
Antonio X'iCcntc Rebollo.
\ntonio Váztin.ez Baquedano.
Justa IViicente AranVi. 
\ndré< Vírente Diloy.

Deudores fallecidos.
Lorenzo Xldéa i lálvcz.
Constantino Aranda Acero .
Francisco Marcelino -Xranda Xia't: -e < 

asildo Arcos Ba<|uedano
El Tío Calcetines'.
Manuel J ópez.
Francisco Martínez.
Juan Pardos G.
Joaquín Rubio.
Vicente T^eón T.
Antonio Blasco A.
Julián Terrer I,.
Isidoro Hernand'o Aldea.
Bernabé Ma'rtin Vicente, 
Ensebio Paridlos López. .
Lo que s'e hace público en la forma prevista 

por el artículo 154 del Estatuto de Recaudación.
En Torralba de los Frailes a 22 de septmml.ie 

1938. — Tercer Año Triunfal. - El Recau
dador, Lucio Laioyá. _____

SECCION QUINTA
Núm. 6.013.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento en su sesión 
celebrada el día 26 de los corrientes, las guías enríes- 
pondientes al año forestal de 1938-39 y canm qu° se 
percibe por los aprovechamientos de terrenos p ira la
bores y siembras, las que se refieren a una superficie 
de 2.890‘7965 hectáreas y un rendimiento de i v I D 99 
pesetas, se pone en conocimiento de ios interesal'os 
que dichas guías estarán de manifiesto en .'en nm 
de Hacienda y Presupuestos de la Senet na munici
pal por el plazo de quince días, a fin de que durante 
el mismo y en las horas hábiles de oíicma put Jan los 
interesados examinarlas y ppmmv r las reclamaciones 
si a ello hubiere lugar, entendiéndose que pasado este 
plazo se considerarán dichas guías firmes y por con
sentidas. , . T . -

Zaragoza. 28 de octubre de 1938. - Tercer Ano 
Triunfal--El Alcalde. Daniel Ortiz de Landázmi. - 
Por a-merdo S. E.: El Secretario general. Enrique 
Ibáñez
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plnzo.' y a los efectos re^lanicmaíi-j-, 
se nalian expuestos ai público, en ía S/creiaria o* 
•oda \; untamiento de los qiu; a contimia^icm bit 
1 'rn ionan, Jo- sfementes documaotos para 1938: 
pudiendó presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclaniaciGnes que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto municipal
5.878. —Bulbuente

Cuentas municipale».
5.779.-Gaüur
5.903. —Viltanucva de Gallego

Listas de Vocales de las CornivioneB de F.vaiuacióu.
5.912. -Mores

Matricula induabial
5.768. | arque
5.878. -Bulbuente 
5-883. - Limipiaque
5.884. -Rueda de latón
5.886. Aranda de Moncayu
5.887. —Mata
5.888. -Sediles
5.889. Lucsia
5.890. - Grisén
5.897. -Cuaríe de Hiic ív.i
5.898. Santa Cruz de M"ncayo
5.899. -Azuara
5.902— Ainzón
5.9C 9. Aladré»
5.914. - Cadrete 
5.916. —-Terrer
5.917. - Talamantes
5.918. -Abanto
5.919. - Borja
5.921. -Pina de Ebro
5.923. —Lecifiena
5.935. - Tosos
5.965. - Alborge
5.966. —Cinco Olivas
6.969. Salvatierra de Esca
5.978. —Remolinos
5.979. —Langa del Castillo
5.981 .—Lobera de Onsclla 
5.983. —Castiliscar

Ordcnanzfts «obre diferente» conceptos. 
5.79L —Sesírica
5.857. —Viver de la Sierra 
5.884. —Rueda de Jalón

Padrón de edificio» y solare*. 
5.768. -larque
5.878. - Bulbuente
5.883. —Lumpiaquc
5.884. —Rueda de Jalón
5.888. -Sediles
5.890. —Griben
5.893. -Barbóles
5.894.-Ainzón
5.895. —Aguarón
5.896. -Sos del Rcv Católico
5.898. —Santa Cruz dé M-mcayo
5.901. -1^3 Cuerlas
5.909. —Aladren
5.913. —Epila
5.914. -Cadrete 
5.916. —Terrer
5.918. --Abanto
5.919. —Borja

5.924. - Luna 
5.926.—Berrueco 
5.927.—Gallocaota 
5.977.—Sádaba 
5.982 - Puesta

Pedrón de vehículos con motor raecáuicu.
5.884. —Rueda de Jalón
5.923.—Lee ¡nena

Presupuesto municipal ordinario.
5.895. - Aguarán
5.914.—Cadrete
5.967. — Mequinenza

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.883. — Lumpiaque
5.885. —Pradilla de Ebro 
5.897. - Cuarto de Huerva
5.933. - Tosos
5.980. —Villanueva de Gallego 
5.981 . — Lobera de Onsella

Repartimiento de rústica y pecuaria
5.883. -Lumpiaque
5.884. — Rueda de Jalón
5.897. — Cuaite de" Huerva
5.916.—Terrer
5.917.—Talamantes
5.919.-Borja
5.931. — Longares
5.968.—Lorbés
5.969. —Salvatierra de Esca 

Repartimiento de rústica.
5.878. Bulbuente
5.893. -Barbóles
5.898. Sania Cruz de Móncayo
5.913. — Epila
5.914. Cadrete 
5.934.-Tosos

Reparto de urbana 
5 767 —El Frasno
5.891. Salilias de Jalón
5.894. - Ainzón
5.917 -- Talamantes
5.932. Longares
5.936. - Cerwiuela
5.969. —Salvatierra de Esca
5.979. —Langa del Castillo

SECCION SEPTÍMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados municipales

Núm. 6.016.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

hu cumplimiento de lo mandado por señor juez 
municipal del juzgado número 2 de esta ciudad, por la 
presente se cita a Miguel Ouallar Corona, de 21 años, 
soltero, chofer, hijo de losé y Justa, sin domicilio co
nocido, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
dia 8 je noviembre próximo, a las diez, comparez
ca en la sala-audiencia de dicho Juzgado a fin de pro
ceder a la celebración de juicio de fallas sobre atro
pello.

Zatagoza a veintisiete de ucíubre de mil novecientos 
treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal. El SecrelarR*. 
José banzo.

M.C.D. 2022
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PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.998.

Sindícate de Riegos del Jalón.
CONCURSO

El Sindicato de Riegos del Jalón de Alagón saca a 
(uncurso la ejecución de las obras de construcción de 
la nueva presa sobre el río Jalón en el término de bri
sen, con sus obras de toma, según proyecto aprobado, 
el cual se encuentra desde esta fecha a disposición de 
los concursantes para su estudio en la Secretaria de 
este Sindicato, calle de San Antonio, núm. 4, de las diez 
a las doce y de las quince a las diecisiete horas» todos 
los dias laborables.

Serán admitidas las proposiciones presentad is bajo 
sobre cerrado y lacrado antes de las doce. Ii-uas del 
dfa 15 <le noviembre de 1938 en la Secretaria de este
Sindicato.

Las proposiciones se ajustarán al modelo _adjuiito.
Alagón, 27 de octubre de 1938.- I creer Año I rmn- 

fa|.-EI Presidente, Lucas tronar.
Modelo de proposición

D........  natural de........ . vecino de........ . con 
cédula personal de clase ......... tarifa.........  nunn-ro

.......  expedida en........ con fecha........de .. .
de 193 ...... se compromete a ejecutar las obras de 
la nueva presa sobre el río Jalón en Grisén; con sus 
obras de toma y con sujeción al proyecto aprobado v 
condiciones económicas anexas, por la cantidad de 
.. .. (en letra) pesetas. Son pesetas....... (un núme
ros) ....... .  lo que supone una baja sobre el presupues
to de contraía del....... por 100.-------------- , .

......... a ..........de ........... de 1938.—Tercer Ano
Tríuiifal. , ■ • । ,

Esta proposición será r< mitida bajo sobre cerrado y 
lacrado, cuya dirección será: (

Sr. Presidente del Sindicato de Riegos del laum. 
Proposición para el concurso. -Alagón.

MiNiSTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROViSlONAI.MUNTi: A CARGO DK LA EXCMA. DIPCTACION DE ZARAGOZA)

" OftcM del Bslad» «o se Publican ™ este h,*.-
Xe ya insertasen la Sección . .....a. de rsie neríódieu oUctal, lo q ■« «e a todr» los efecto. le^L.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

Núm. 5.8/3.
I labiéudose presentado la epizootia de liebre aflosa 

en el ganado existente en el té/mino municipal de AI 
barracin, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento dy Epizootias de 2ü 
de septiembre de 1933 ((jnce'o de! 3 de octubre) se 
deciará oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
comprendidas desde el «Puente Rodilla* liasta «Santa 
Caroche-. señalándose como zona sospechosa el tér
mino municipal ríe Albarraciti, y < <)mo zona ‘mfe< ta ¡os 
apriscos y terrenos enclavados en las partidaslcitadas.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, empadronamiento, marca y des nivc- 
( ión, y las que deben ponerse en práctica las emu- 
prendidas en los artículos 224 al 226 de! vigente Re
glamento de Epizootias. . 

Teruel a 17 de octubre de 1938. — lereer Ano
Triunfa!.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes

» * ♦

Núm. 5.874.
Habiéndose presentado la epizootia de peste porci

na en el ganado existente en el téimino mmímipa' de. 
Saldón, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26i!e sep
tiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran eu los couaies 
de sus propietarios, señdlándosc como zona sos- 

pcchusa el término muncipal, como zona inle-ia -as 
porquerizas ocupada;- por ¡os animales eníernuis, y zo 
na de inmumzációii una faja de terreno de 2IK.' metí os.

Las molidas sanitarias que han sido adoptadas son 
aislamiento, empadioinmiento y marca, y las que tm- 
ben poue'rsc en práctica las que señalan los articmos 
•267 al 269. " ' ......

Teruel, 18 de octubre de 1938.-Tercer Año i riunfa).
El Gobernador civil,

Aantonio Mola inertes

CELLA Núm. 5.802.
Para la custodia del terreno comprendido dentro leí 

perímetro tic riego de este término municipal se anun
cia la plaza de guardia jurado, con el v. id-lo anual de 
1.500'50 pesetas.

Los que deseen desempeñarla presentarán iuslauu.c 
debidamente reintegrada, ante esta Junta Local de 
Aguas de mi presidencia, dentro de un plazo de quince 
días a contar de la fecha eu que aparezca inserto este 
ummcio en el Bout in Oí icial  de la provincia, acom
pañada de una certificación expedida por la Alcaldía 
en la que se haga constar su conducta y la filiación 
política con antericridad al movimiento nacional salva
dor de España, teniendo preferencia entre 1os solicitan
tes los heridos de guerra y ios que mayor tiempo 
hayan servido en filas. _ , ,

Celia. 20 de octubre de 1938.—Tercer Año 1 i.un 
fdl.--El Alcalde-Presidente, de la Junta, uregoim
Ahedo;

IIP. HOGAR PIGNATEILI
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